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AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

SOLICITUDES DE EMISIÓN DE ÓRDENES DE AUDITORÍAS Y VERIFICACIONES, 

ASÍ COMO LA INCORPORACIÓN DE PERSONAL, DE LA SECRETARÍA 

ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO 

La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SAyBG), a través de la Coordinación 

de Programación de Auditorías y Evaluación Interna (CPAyEI), recabará y utilizará 

los datos personales de los servidores públicos para emitir las órdenes de auditorías 

y verificaciones, así como los oficios de incorporación de personal y serán 

almacenados como soporte de las mismas, con la finalidad de acreditar la 

personalidad del personal auditor que participa en dichas revisiones Los datos 

personales recabados tienen las siguientes finalidades:  

Finalidades primarias:  

Emitir las órdenes de auditorías y verificaciones, así como los oficios de 

incorporación de personal y serán almacenados como soporte de las mismas, con la 

finalidad de acreditar la personalidad del personal auditor que participa en dichas 

revisiones. 

Se informa que no hay tratamientos con finalidades secundarias, ni se recabarán 

datos personales sensibles.  

Se informa que sus datos personales son compartidos únicamente con la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno, los Organismos Públicos del Poder Ejecutivo del 

Estado de Chiapas y los 125 H. Ayuntamientos municipales, del Estado de Chiapas a 

los que este Órgano Estatal de Control les practica auditorías y verificaciones, para 

acreditar la personalidad del auditor y demás personal que aparecen en las órdenes 

de auditorías y verificaciones, o bien en las incorporaciones de personal, en 

cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 33 fracciones I, V, VII, VIII, 

XXX, XXXV, XXXVII y XVLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Chiapas, publicada en el Periódico Oficial No. 382, de fecha 05 de 

Diciembre de 2024.  

Usted podrá oponerse al tratamiento de sus datos personales; así como ejercer sus 

derechos de acceso, rectificación y cancelación de sus datos personales (derechos 
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ARCO) de manera gratuita, directamente en la Unidad de Transparencia de la 

SAyBG, ubicada en Boulevard Los Castillos, número 410, fraccionamiento Montes 

Azules, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, C.P. 29056, o bien, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/), o en 

el correo electrónico anticorrupciónybg@transparencia.chiapas.gob.mx.  

Se pone a su disposición el aviso de privacidad integral a través de la página de 

internet de la SAyBG 

https://anticorrupcionybg.gob.mx/datospersonales/avisosprivacidad, o bien en las 

instalaciones de la SAyBG 

Fecha de Actualización del Aviso de Privacidad: 02 de enero de 2025. 


